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Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4
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Suscripciones.- Capital, 
Afio, 150 pesetas; Afuera de 
la Capital, 175 pesetas.
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DOMINGOS Y FESTIVOS

Inserciones no gr< 
3 pes'etas-.líné< 
adelanyadtí.
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DIPUTACION PROVINCIAL
Aprobados por la Excelentí

sima Diputación Provincial, en 
sesión de seis de marzo de 1962, 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económico-administrati
vas, que han de regir en la su-, 
basta de obras que a continua
ción se relacionan, se exponen al 
público —a tenor de lo dispuesto 
en el art. 24 del Reglamento dé 
Contratación de las Corporacio
nes Locales de 9 de enero 
de 1953— durante • el Plazo de 
ocho días,, contados a partir de la 
Publicación de este anuncio en el 

Boletín. Oficiar’ de la provin
cia, a efectos de reclamaciones.

Relación que $e cita
I ■ Segundo riego superficial 

con emulsión asfáltica, destinado 
a la reparación del firme de los 
kilómetros 1 ai 7,453 del camino 
vecinal de Villánueva de Argaño 
a la estación de EstéPar.

2. Idem, id., id.,' kilómetro 
al 4,654 del camino vecinal 

de 'Qanicosá de la Sierra a la ca
li eterá provincial de Salas de 
los Infantes al límite de la pro
vincia.
„ id., id., kilómetro

’ 00 a} 8,250 de la carretera 
Provincial de Villanueva de Ar
gaño al Puente de Peral de Ar
lanza.

4. Id., id., id., kilómetros 13 
a de la carretera Provincial 

de Ibeas de Juarros a Prado- 
luengo.

5. Id., id., id., kilómetro 22 
al 28,838 de la carretera Provin- I 
cial de Burgos a Santa María 
■del Campo.

6. Id., id., id., kilómetro 34 
al 38,1 10 de la carretera Provin
cial de Tormantos, por Belora 
do a Pradoluengo.

7. Id., id., id., kilómetro 1 
al 6 de la carretera Provincial de 
Roa a Encinas.

8. Id., id., id., kilómetro 7 I 
al 12 de la carretera Provincial 
de Roa a Encinas."

9. Id., id., id., kiómetro 1 1 
al 12 de la carretera provincial 
de Villaldemiro al Puente de 
Zarzosa.

10. Id., id., id., kilómetro 26 
al 32,719 de la carretera Pro
vincial de Ibeas. de Juarros a j 
Pradoluengo. .

i 1. Id., id., id., kilómetro 11 
al 23 de la carretera provincia; ■ 
de Tardajos a Itero de la Vega.

12. Id.,- id., id., kilómetro 28 
al 33 de la carretera Provincial 
de Tormantos, Por Belorado, a 
Pradoluengo.

13. Acopio, empleo y conso
lidación de piedra y,riego semi- 
Profundo, con emulsión asfáltica:, 
destinado a la reparación del fir
me de los kilómetros 20,500 al 
22,500 de la carretera provincial 
de Villaldemiro al Puente de, 
Zarzosa.

14. Construcción'dé cunetas 

de hormigón. y prolongación de 
obras de fábrica para el ensan
che de la travesía de Castrillo de 
la Reina en la carretera Provin
cial de Salas de los Infantes al 
límite de la Provincia.

15. Proyecto de acopio, em
pleo, consolidación de piedra y 
riego asfáltico, destinado a la re
paración del firme de la carre
tera Provincial de Urquiza a Be- 
zares, Por Pineda de la Sierra,- 
en sus kilómetros 1 al 13,600.

16. Obras de, fábrica del ca
mino vecinal de Miraveche a 
Cascajares de Bureba .

17. Obras de fábrica del ca
mino vecinal de Abajas a Castil 
de Lences.

18. Obras de fábrica del ca
mino vecinal de Hermosilla a la 
carretera de Masa.,

19. Obras de fábrica del ca
mino vecinal de Castrillo del Val 
a Cuzcurrita.

Burgos, 7 de marzo de 1962. 
El Secretario, Jesús Martínez 
González.-—V.° B.° El Presi
dente, Fernando Qancausa de 
Miguel.

ANUNCIOS OFÍCIALeI
Comisaría de Aguas del Duero

Examinado el expediente in
coado a instancia de doña Feli
sa del Mazo Hierro, vecina de 
Melgar de Yuso (Falencia), en
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solicitud de concesión de un apro
vechamiento de aguas del río Pi
suerga, en término municipal de 
Pedrosa del Príncipe (Burgos), 
con destino a riegos.

Resultando: Que Publicada la j 
petición en el “Boletín Oficial del 
Estado”, y en los B¿B. OO. de 
las Provincias de Burgos, Pa- i 
lencia, Valladolid, Zamora y 
Salamanca, a los efectos de con
cursos de Proyectos, solamente se 
presentó el de la señora peticio
naria al,' que acompañó ins
tancia solicitando la concesión, el 
resguardo del depósito del 1 Por 
100 del Presupuesto en terrenos 
de dominio Público y el docu
mento 'que acredita estar Pose
yendo como dueña la finca que 
Pretende regar.

Remitido él proyecto a la 
Confederación Hidrográfica del 
Duero, al objeto de cumpli
mentar lo Prescrito en el Real 
D.-Ley de 7 de enero de 1927, 
fue devuelto y firmado, haciendo 
constar que el aprovechamiento 
que se solicita afecta a las obras 
de. la Confederación, al estar si
tuada la superficie que se pre
tende regar dentro de la zona 
regable del Canal del Pisuerga, 
en su trozo 7.°, hoy en construc
ción avanzada, esto puede, sin 
embargo, no ser obstáculo a la 
concesión imponiendo la Pres
cripción de que habrá que some
terse al concesionario a la Re
glamentación y Pago de Canon 
que rija Para la zona regable del 
Canal del Pisuerga, desde el mo
mento en que obra el servicio la 
red de acequias- de esta zona, 
aunque no utilice las aguas de 
aquél. Hasta que llegue ese mo
mento, el concesionario deberá 
satisfacer el canon que por re
gulación tenga estipulado la Con
federación, en compensación a los 
gastos que el Estado realiza en 
las obras de regulación.

Resultando, que sometido el 
Proyecto a'información Pública y 
publ i c a d o el correspondiente 

anuncio en los BB. OO. de las 
provincias antes mencionadas, y 
fijado también en el lugar acos
tumbrado .del Ayuntamiento de ; 
Pedrosa del Príncipe, dentro 
del plazo señalado al efecto, so- i 
lamente se ha Presentado una re- ! 
clamación Por la Sociedad Ibé
rica, “Iberduero”, S. A., soíici- ¡ 
lando se determine la indemniza- , 
ción que preceptúa el art. 1 7 del 
Real Decreto-Ley de 23 de 
agosto de 1962. Dado traslado 
de la anterior reclamación a la 
señora Peticionaria, la contestó 
en tiempo oportuno, median
te el escrito que obra unido al 
expediente, solicitando desesti- . 
mación.

Resultando, que remitido el 
proyecto al Sr. Ingeniero Jefe de 
la Jefatura Agronómica de Bur
gos, en cumplimiento de la Or- ■ 
den del Ministerio de Agricultu- \ 
ra de TI de julio de 1943, le de
volvió i n forra ado favorable
mente.

Resultando, .que designado el 
Ingeniero de la 1 ,a Zona, don 
Joaquín Liaño de Vierna, Para 
efectuar el oportuno reconoci
miento y confrontación del pro- i 
yecto, ha emitido su informe pro- \ 
Poniendo se conceda la autoriza
ción solicitada con sujeción a las 
condiciones que señala y qué esta 
Jefatura encuentra acertadas y* 
hace suyas.

Resultando, que remitido el 
Proyecto al Instituto Nacional de 
Colonización, Dele gación de 
Valladolid, a los efectos de lo 
dispuesto en él Decreto de 5 de 
febrero de 1954 y O. M de 24 
de septiembre siguiente, modifi
cados, en parte, Por la O. M. de 
24 de octubre de 1955, ha emi
tido su informe en el sentido de 
que no existe ningún inconve
niente Por Parte de dicho Orga
nismo en que se realice la con- , 
cesión de aguas que se pretende.

Resultando, que Pasado el ex
pediente a la Abogacía del Es
tado de Valladolid ha emitido su

dictamen en sentido favorable a 
■ la concesión.

Considerando, que el expe
diente está bien tramitado, de 
acuerdo con las disposiciones vi
gentes en la materia y que to
dos los organismos que han co
nocido en él, no ven inconvenien
te en que se acceda a lo solici
tado.

Considerando, que procede 
desestimar la reclamación formu
lada Por “Iberduero”, S. A., por
que están aún muy lejos de al
canzar la superficie de terreno y 
el volumen de agua destinables 
al riego, Previstos en el párra
fo a) de la O. M. de 25 de 
marzo de 1935, aprobatoria del 
Plan General de Aprovecha
mientos Hidráulicos de la Cuen
ca del Duero, en relación con el 
Primer párrafo del art. 17 del 
Real Decreto-Ley de 23 de 
agosto de 1926 de concesión de 
los Saltos dél Duero; careciendo 
dicha Sociedad xde derecho ,a 
oponerse a concesiones de apro
vechamientos, ni a indemnizacio
nes de ninguna clase, aunque 
Produzcan consumo de agua, has
ta que se alcancen tales superfi
cies y. volumen, que fueron fija
dos Para dejar ampliamente aten
didos los riegos de todos los te
rrenos de la cuenca hidrográfica 
a los que racionalmente Puedan 
aplicarse sus beneficios.

Considerando, las atribuciones 
conferidas por la Ley de 20 de 
mayo de 1932, Decreto de 29 
y Orden de 30 de noviembre del 
mismo año, y por los Decretos de 
10 de septiembre y 8 de octubre 
de 1959,

Esta Jefatura ha tenido a bien 
otorgar, la concesión solicitada con 
sujeción a las siguientes conoi 
ciones:

Primera. -— Se concede a d» 
ña Felisa del Mazo Hieir0’ 
autorización Para derivar me 
diante elevación, un caudal tota 
de 7,28 litros de agua, por se, 
gundo,. del río Pisuerga, en tei
/
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mino municipal de Pedrosa del 
Príncipe (Burgos), con destino 
al riego de 9,1056 Has. en te
rrenos de finca de su pioPiedad.

Segunda.—Las obras se ajus
tarán al Proyecto que ha servido 
de base a la Petición y que se 
aprueba, suscrito Por el Ingenie
ro de Caminos, Canales y Puer
tos, don Vicente Almodábar Ro
dríguez y el Ingeniero Agronó
mico don Fernando García Cas
tellón, en octubre de 1959, con 
presupuesto de ejecución mate
rial de 121.892,20 Pesetas.

La Comisaría de Aguas del 
Duero Podrá autorizar pequeñas 
.variaciones que tiendan al per- l 
feccionamiento del Proyecto y I 
que no impliquen modificaciones 
en la esencia de la concesión.

Tercera. — Las obras empe
zarán en el plazo de tres (3) me
ses a partir de la fecha ,de Pu
blicación de esta concesión en el 
“Boletín Oficial” de la Provin
cia de Falencia, y deberán que
dar terminadas en el plazo de 
seis (6) meses a Partir de la fe
cha de sU comienzo.

Cuarta. — La inspección y vi
gilancia de las obras e instalacio
nes, tanto durante las construc
ciones como en el Período de ex
plotación del aprovechamiento, 
quedarán a cargo de la Comisa
ría de Aguas dél Duero, siendo 
dé cuenta de los concesionarios 
las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho 

, Organismo del Principio de los 
trabajos.

Una vez terminados, y previo 
aviso de los concesionarios, se 
Procederá a. su reconocimiento 
Por el Comisario Jefe de Aguas 
del Duero o Ingeniero del Ser
vicio en quien delegue, levantán
dose acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condicio
nes, sin que Pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar este 
acta la Comisaría de Aguas del 
Dinero.

Quinta. — Se concede la ocu
pación de los terrenos de domi- . 
nio Público necesarios Para las 
obras. En cuanto a las servidum
bres legales Podrán ser decreta- | 
das por la Autoridad compe- ¡ 
tente.

Sexta. — El agua que se con- ¡ 
cede queda adscrita a la tierra, ‘ 
quedando Prohibido su enajena- J 
ción, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

Séptima. — La Administra
ción reserva el derecho de to
mar de la concesión los volúme
nes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públi
cas en la forma que estime con
veniente, Pero sin perjudicar las 
obras de aquélla.

Octava. — Esta concesión se 
otorga sin Perjuicio de tercero, 
dejando a salvo él derecho de 
propiedad con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias Para 
conservar o sustituir las servi
dumbres existentes, con la condi
ción de que el caudal que se con
cede podrá ser, q limitado por la 
Administración, o lo estrictamen
te indispensable, con las reservas 
consiguientes a su utilización en 
épocas de escasez, como conse
cuencia de los Plenes de Estado 
o de la necesidad de respetar los 
caudales de los aprovechamientos 
situados aguas abajo del qub se 
pretende, y otprgados con ante
rioridad, sin que el concesionario 
tenga derecho a reclamación o 
indemnización alguna.

Novena. — Esta concesión 
queda sujeta al Pago dél canon 
establecido o que Pueda estable
cerse Por el Ministerio de Obras 
Públicas, por las obras de regu
lación realizadas pdr él Estado, 
en ésta o en otras corrientes que 
PorPorcionen o suplan el agua 
consumida en este aprovecha
miento, así como el abono de los 
demás cánones y tasas, dispues
tos Por los Decretos de 4 de fe
brero de 1960, publicados en el 
“Boletín Oficial de Estado” de

5 de febrero de mismo año, que 
le sean de aplicación.

Cuando los terrenos que se 
Pretenden regár queden domina
dos en su día por algún canal 
construido por el Estado, queda
rá caducada esta concesión, Pa
sando a integrarse aquellos en la 
nueva zona regable y quedando . 
sujetos a las nuevas normas eco- 
-nómico - administrativas que se 
dicten con carácter general.

Décima. — Queda sujeta es
ta concesión a las' disposiciones 
vigentes' o que se dicten, relativas 
a la Industria Nacional, contra
tos y accidentes del trabajo y 
demás de carácter social.

Undécima. — Los concesiona
rios quedan obligados a cumplir, 
tanto en la construcción como en 
la explotación, las disposiciones 
de la Ley de Pesca Fluvial Para 
conservación de las esPecies.

Duodécima. — El depósito 
constituido como fianza a respon
der del cumplimiento de estas 
condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de 
reconocimiento final de las obras.

Décimotercera.—Caducará la 
Presente concesión por incumpli
miento de una cualquiera de las 
condiciones impuestas y en los 
casos Previstos en la Ley y Re
glamento de Obras Públicas. *

Y habiendo aceptado la se
ñora peticionaria las Preinsertas 
condiciones y rémitido pólizas por 

.valor de cuatrocientas cincuen
ta (450) pesetas, según dispone 
la Ley del Timbre en vigencia, 
las cuales quedan adheridas a la 
presente Resolución; se les ad
vierte de la obligación que tie
nen de Presentar este documento, 
dentro de los treinta días (30) 
hábiles siguientes a la fecha de 
su notificación, en al Oficina Li- 

. quidadora del impuesto de De
rechos Reales de la Delegación 
de Hacienda de Valladolid, para 
satisfacer el referido impuesto y 
el exceso de timbre a metálico,

• en su caso, de conformidad con
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lo que dispone la norma 2.a de 
la Orden Ministerial de Obras 
Públicas de 23 de febrero de 
1957; debiendo Publicarse esta 
Resolución en el “Boletín Ofi
cial” de la Provincia de Burgos, 
conforme al Decreto de 29 de 
noviembre de 1932 (“Gaceta de 
Madrid” del l.° de diciembre), 
Para general concimiento y a los 
efectos legales correspondientes, 
entre las Entidades o particula
res que se consideren Perjudica
dos, advirtiéndoles que, pontra la 
Presente Resolución cabe recurso- 
de alzada ante la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas, du
rante el plazo de quince (15) 
días, a partir de la fecha de su 
publicación en el “Boletín Ofi
ciar’ de la Provincia de Burgos, 
Por conducto de esta Comisaría 
de Aguas del Duero o Presenta
ción en dicho Centro Directivo, 
le conformidad con lo previsto 
en el art. 122 de la Lev de Pro
cedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958.

Valladolid, 2 de marzo de 
1962. — El Comisario Jefe de 
Aguas, Cipriano Alvarez Ruiz.

662.—D-l. 126,5o

Audiencia Territorial de Burgos
Sala de lo Contencioso-admi= 

/nistrativo
Por el Procurador don Juan 

Cobo de Guzmán Ayllón, en 
nombre y con Poder de la Cá
mara Oficial de la Propiedad 
Oficial Urbana de esta Provin
cia, se ha interpuesto ante esta 
Sala recurso contencioso-adminis- 
trativo cóntra fallo dictado Por 
el i ribunal Económico-adminis
trativo de esta Provincia, núme
ro 154 del ejercicio de 1961, j 
en reclamación interpuesta cohtra ¡ 
acuerdo del Excmo. Ayunta
miento de Miranda de Ebro, so
bre fijación de índices de valora
ción de solares.

En cumplimiento de lo que 
dispone la vigente Ley de esta I

Jurisdicción se Publica este anun
cio Para conocimiento de los que 
tuveren interés directo en el 
asunto y quisieren coadyuvar en 
él a la Adminstración.

■Burgos, 3 de marzo de 1962. 
El Secretario de la Sala, 
J. M. de Encío,

696.—D-91‘10

81 y 82 de la Instrucción de 
Haciendas Locales del Regla- 
en relación con el art. 790, pá- 
mento de 4 de agosto de 1952, 
rra-fo 2y ¿Le la vigente Ley de 
Régimen Local, las cuentas de 
Presupuestos y de administración 
del Partimonio municipal con sus 
justificantes y dictamen de la 
Comisión correspondiente, referi
das al ejercicio de 1961, quedan 
expuestas al publico, Para oír re
clamaciones, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el 
Plazo de quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
Podrán formular Por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas natu
rales y jurídicas del municipio, 
ante la Propia Corporación, con 
sujeción-á las normas estableci
das Para la aprobación definiti
va en dichos textos legales.

Lo que se hace público Paa 
general conocimiento.

Redecilla del Camino, 15 de 
febrero de 1962.-El Alcaide 
José Crespo.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Tardajos y Palazue- 
los de Muñó.

Junta vecina! de Castriciones
Debidamente autorizado por 

■el Distrito Forestal, se celebrará, 
en la Casa Concejo de Castri
ciones, el día 15 de marzo en. 
curso, a las 13 horas, la subasta 
extraordinaria de 21 hayas se
cas, con 40 metros cúbicos de 
madera y 24 de leña, marcadas 
en el monte “L^ Cuesta", en la i 

c tasación de 32.960 Pesetas y Pre- | 
ció índice1 41.200 Pesetas.

Los pliegos serán Presentados , 
al. Presidente de la Junta hasta 
las doce del citado día 15. Para 
tomar Parte en la subasta se con
signará la fianza Provisional de 
1.650 Pesetas, y el remate la de
finitiva del 6 por ciento del re
mate.

El Pliego de condiciones Pue
de ser examinado en la Casa : 
Concejo.

Contriciones, 1 de marzo de
1962. — El Presidente, Teófi
lo1 Orive.

„—vecinal de Tolbaños de Arriba
Habiendo quedado desierta la segunda subasta del aprove

chamiento que a continuación se expresa, se anuncia nuevemenie 
para el décimo día hábil contados a partir del siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, a las doce 

oras, en las tasaciones que se indican, haciendo cónstar que será * 
a u ima subasta que se realice en el presente año forestal.

Monte Aprovechamiento

Haedo y 100 hayas made- 
Dehesa rabies . ............

Metros cúbicos

Maderas Leñas

152*727 87*008

Tasación I Indice

73.528*05 91910*10
Los pliegos se presentarán en la Secretaría de la Junta hasta 

las catorce horas del día anterior hábil señalado para la subasta.
Tolbaños de Arriba, 1 de marzo de 1962.—El Presidente, 

Victoriano Serrano. 669_d-ho‘i5

Ayuntamiento de Redecilla del
Camino

j M'MOM’ARTICTUB

De conformidad con- el Proce
dimiento señalado en las reglas


